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Servicio Provincial de Gana

dería
Circular, ampliando la campaña 
contra “brucelosis” en las espe

cies ovina y caprina
Dando cumplimiento a lo dis

puesto en :a Orden del Ministe
rio de Agricultura de fecha 8 de 
julio de i967, y según las nor
mas señaladas en la Circular de 
.a Dirección General de Gana
dería del 24 de febrero último, 
por concurrir las condiciones de 
saneamiento obligatorio para ga
nado ovino y caprino marcadas 
en la citada Orden Ministerial, 
se aplicará lo indicado en la 
Circular de esta Jefatura, publi
cada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, del día 12 de mar
zo último, sobre vacu nación 
obligatoria de reses lanares ma
yores de cuatro meses, y diagnos
tico por aglutinación en machos 
ovinos reproductores y en toda 
clase de reses caprinas, con sa
crificio dP las de esta especie que 
resulten afectadas de “brúcelo- 
sis” (con derecho a indemniza
ción), en los municipios que se
guidamente Sp relacionan, clasi
ficados por Partidos Veterina
rios:

Merindad de Cuesta Urria— 
Merindad de Cuesta Urria.

Moradillo de Roa.—Moradi- 
11o de Roa.

Oña—Oña.
Torresandino. — Terradillos 

de Esgueva y Villatuelda.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 
conocimiento, y cumplimiento 
de los ganaderos e n t i d ades y 
Veterinarios interesados.

Burgos, 14 de junio de i 969- 
El Jefe Provincial de Ganade
ría, Rafael Portero.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédulas de citación
El limo- Sr- Magistrado-Juez 

de Instrucción número dos de 
esta ciudad y su partido, en pro
veído de hoy, dictado en las di
ligencias previas que instruye 
con el número 186-68, por hur
tos, enitre ellos un reloj de pul
sera de caballero y cincuenta y 
tantas pesetas, efectuado a un 
obrero que tr a b a j a b a en las 
obras que la Empresa Manuel 
García Robles, realiza en la ca
lle San Juan dP Ortega, antes 
número 23, hace un mes aproxi
madamente, ha acordado se cite 
al propietaro de dicho reloj y 
dinero cuyo nombre se descono
ce para que en el término de 
cinco días, comparezca ante es
te Juzgado a fin de recibirle de
claración y hacerle el ofrecimien
to de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal-

Y para' que tenga lugar, expi
do la presente en Burgos, a do
ce de junio de 1969—El Se
cretario, P. D., (ilegible).

En virtud dP lo acordado por 
el Sr- Juez Municipal número 1 
de Burgos, en providencia dic
tada con esta fecha, en juicio de 
faltas número 295/69, sobre im
prudencia con lesiones, se cita 
por medio de la presente a la 
denunciada Marie Christine Ja- 
ninet, nacida e: día 26 de enero 
de 1944 en Saint - Germain en 
Laye (Francia), soltera, hila de 
Alberto y de Susana, sus labo
res, que tuvo su residencia en 21 
rué de Pologne, y a la testigo 
Moysi Charpentier (Josefin-An- 
ne), nacida el día 28 de enero 
de 1908, en París, casada, hija 
de Pedro y de Silvia, que tiene 
su domicilio en París, 57 Ave- 
nue du Maine y las que se en
cuentran actualmente en ignora
do paradero, a fin de que ef día 
26 del actual, a las doce de la 
manaría, comparezcan ante este 
Juzgado Municipal número 1, 
sito en bajos del Palacio de Jus
ticia, para asistir a la ce'ebración 
del juicio de faltas, debiendo 
comparecer con los medios de 
prueba con que intenten valerse 
y previéndolas que, en otro ca
so, las parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar-

Y para que sirva de citación 
alas expresadas denunciada y tes
tigo, expido la presente cédu'a, 
para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, en 
Burgos, a doce de junio de mil 
novecientos sesenta y nueve— 
El Secretario, Francisco Zamo- 
rano.
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D. Francisco Zamorano Antón, 
Oficial en funciones de Se
cretario del Juzgado Munici
pal n.° uno de ios de Bur
gos,

Doy fe y testimonio: Que en 
los autos de juicio verbal de fal
tas de quP se hará mención, se 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento. y parte dispositiva 
son del,tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a diez de junio de 1969- 
El Sr. don Manuel Mateos San
tamaría, Juez Municipal número 
uno de esta ciudad y su partido, 
ha visto y oido los presentes au
tos de juicio verbal de faltas, se
guidos en este Juzgado con el 
número 216 de 1969, por hur
to, en los que aparece como par
te perjudicada Daniel Duperron, 
de 26 años de edad, de profe
sión Oficial marin ero, última
mente domiciliado en L Hay-Ies 
Rosses (Siene) y en la actuali
dad en ignorado paradero, y co
mo denunciado Miguel Angel 
Estebánez Huertos, de 21 años 
de edad, de estado soltero, de 
profesión obrero, hijo de Aure- 
iiano y de María Dolores, natu
ral y vecino de esta ciudad; ha
biendo sido igualmente parte en 
mentados autos el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo.—Que debo condenar 
y condeno al denunciado Miguel 
Angel Estébanez Huertos, co
mo autor y responsable de una 
falta de hurto, a la pena de ocho 
días de arresto menor y al pa
go de ¡as costas procesales.— 
Hágase entrega a quien acredi
te ser su propietario del magne
tofón que fue intervenido—Así 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo—Manuel M a t eos— 
Rubricado-

Así aparece y consta de su 
original a que me remito en su 
caso si fuere necesario.

Y para que conste y sirva de 
notificación respecto dP la ante
rior sentencia en cuanto al de
nunciante - perjudicado Daniel 
Duperron, en la actualidad en 

ignorado paradero, y para su pu
blicación en el “Boletín Oficial'’ 
de la provincia, se expide el pre
sente testimonio con eí visto bue
no del Sr. Juez Municipal, en 
la ciudad de Burgos, a i 1 de 
junio 1969- El Secretario, Fran
cisco Zamorano.—V-° B.°.—- 
El Juez Municipal número uno, 
Manuel Mateos.

Don Francisco Zamorano An
tón, Oficial en funciones de 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número uno de los de 
Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en 
los autos de juicio verbal de fal
tas de que se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

“Sentencia.— En la ciudad 
I de Burgos, a diez de junio de mil 

novecientos sesenta y nueve—El 
señor don Manuel Mateos San
tamaría, Juez Municipal número 
uno de esta ciudad y su partido, 
ha visto y oido los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado con el 
número 259 de 1969, por impru
dencia con lesiones y daños, en 
los que aparecen como parte per
judicada Clementino D u a r t e 
Goncalver, de 49 años de edad, 
de estado casado, de profesión 
operario, natural de Santiago de 
Litne (Portugal) vecino de Por
tugal y en la actualidad en ig
norado paradero; Manuel An
tonio Domínguez Ferreira, de 7 
años de edad, hijo de Antonio y 
de Dilinda, natural de Portugal 
y residente en Francia; Dilinda 
de Jesús Ferreira, de 41 años de 
edad, casada, sus labores, natu
ral de Santiago Guarda Ansio 
(Portugal), y residente en Fran
cia; en concepto de ;esionado y 
a la vez denunciado Antonio 
Domínguez, de 40 años de edad, 
de estado casado, natural de 
Pombalinho Soure (Portugal) y 
vecino de Sartroville (Francia), 
hijo de José y María; hallándo
se los anteriormente consignados 
en ignorado paradero; figurando 
como denunciado Santiago Mo

reno Martín, de 40 años de 
edad, casado, de profesión con
ductor, natural de Nava de Be
far, hijo de Bonifacio y de ie- 
lestora y vecino de Valladolid; 
en concepto de responsable civil 
subsidiario y a la vez perjudica
do José Valentín Ozamiz Gua- 
rrochena, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Valla
dolid, representado en estas ac
tuaciones por el Letrado don Fe
lipe Real Chicote; y habiendo 
sido igualmente parte en expresa
dos autos el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo libremente a los denun
ciados Antonio Domínguez y 
Santiago Moreno Martín, de las 
faltas de imprudencia con lesio
nes y daños, de que ambos vie
nen siendo acusados en la pre
sente causa, declarándose de ofi
cio las costas procesales- Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgando en esta primera instan
cia lo pronuncio, mando y firmo- 
Firmado: Manuel Mateos- — 
Rubricado.

Así aparece y consta de su 
original a que me remito en su 
caso si fuere necesario.

Y para que sirva de notifica
ción dicha sentencia respecto a 
los lesionados Clementino Duar- 
te Goncalver, Dilinda Ferreira, 
Manuel Antonio Domínguez 
Ferreira y Antonio Domínguez, 
todos los cuales se hallan en ig
norado paradero; y para su pu
blicación en el “Boletín Oficial 
de la provincia, se expide el pre
sente testimonio con el visto bue
no del señor Juez Municipal en 
la ciudad de Burgos, a once de 
junio de mil novecientos sesenta 
y nueve.—Visto bueno, E¡1 Juez 
Municipal n.° uno, Manuel Ma
teos.— El Secretario, h rancisco 
Zamorano Antón-

Briviesca
CÉDULA DE'CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su parti
do, en resolución de esta fecha 
dictada en las diligencias previas 
número 56 de 1969, por lesio
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nes, y daños, al colisionar el día 
nueve del actual, ep el kilómetro 
2-7Ü,60U de la RN-i, Madrid- 
Irún, término municipal de Cal 
zada de Bu r e b a, los turismos 
BU- 6.537 y 914-JM-45 (F) ; 
se cita a Horacio Goncalves Ro
dríguez, de 31 años, casado, 
conductor, natural de Chaves 
(Portugal) y vecino de Or.eans 
(Francia), conductor del turismo 
914-JM-45, y a los ocupantes 
Julia de Sousa Rodríguez, de 
25 años, casada, sus labores, na
tural de Coimbra (Portugal), 
María Emilia Carballo Sousa, 
de 24 años, casada, sus labores, 
natural de Amerante (Portu
gal) , y Lina Lourdes Rodríguez 
Meciedo, de 23 años, casada 
sus labores, natural de Trafurne-

día 9 de julio y hora de las 
diez y treinta, al denunciado Jo
sé Nuñes Barata, Luisa Blanca 
Nuñes Barata y María Amelia 
Nuñes Barata Galvao, todos 
ellos súbditos portugueses y en 
ignorado paradero, previniéndo
les que deberán comparecer 
acompañados de cuantos medios 
de prueba intenten valerse para 
su defensa y que caso de no com
parecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho-

Y para que conste, sirva de 
citación a los referidos súbditos 
portugueses, y su inserción en el 
‘"Boletín Oficial” de la provin
cia expido la presente en Castro- 
jeriz, a diez de jumo de mil no
vecientos sesenta y nueve--- El
Secretario, Manuel Rivas.

los (Portugal), todos ellos veci
nos de Orleans (Francia), para 
que en término de cinco días, 
comparezcan ante este Juzgado 
para practicar las diligencias que 
sP estimen procede n t e s, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho-

Y para quP mediante su publi
cación en el “Boletín Oficial 
de la provincia, sirva de citación 
a ios expresados, expido la pre
sente que firmo en Briyiesca, a 
12 de junio de 19b9.—El Se
cretario, (ilegible).

Villarcayo
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de Primera Instan
cia de Villarcayo, en providencia 
de esta fecha, dictada en el. ex
pediente de dominio seguido an
te este Juzgado a instancia del 
Procurador don Javier García 
Quiroga, que actúa en nombre y 
representación de don José Ma
ría Ejchevarría Núñez, para in- 

* matriculación de fincas en el Re
gistro de la Propiedad, en forma 
tal que la descripción de éstas se
ría la siguiente:

“Una finca rústica en efr sitio
Castrojeriz

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez Municipal nú
mero 2 de los de Burgos don Ró- 
mulo Martí Gutiérrez, por pró
rroga de jurisdicción en funcio
nes del Comarcal de esta v i 11 a, 
por proveído de esta fecha en jui
cio de faltas número 34/69, so
bre lesiones y daños producidos 
en accidente de circulación, se
guido por orden del de Instruc
ción del Partido a virtud de ates
tado instruido por la Guardia 
Civil de Tráfico, ha convocado 
para la celebración del corres
pondiente Juicio de f a It a s que 
tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en 
la plaza del Generalísimo, núme
ro 1 de Castrojeriz, el próximo 

conocido por Callejuela, Vadera 
y Tollo, en el pueblo de Las 
Granjas de Riosequillo" en el Mu
nicipio de Manzanedo, une 1 hec
tárea, cuarenta y dos áreas y 7 
centiáreas de superficie; la cruza 
el arroyo de Casabel y linda, 
norte, carretera de Manzanedo, 
herederos de Clemente G a 11 o, 
Vicente Bárcena, Faustino del 
Rivero y otros; sur, no Ebro; 
este, ribera y oeste, casas de la 
Central de Baylera-

Un terreno, trozo de la llama
da Ribera, enclavado al sitio de 
las Fuentecillas, del mismo térmi
no, de cuatrocientos metros de 
largo, y de una cabida de 48 
áreas, 20 centiáreas, que limita 
al norte, carretera de Manzane
do; sur, río Ebro; este, muro de 

3

la Central de Baylera y oeste, 
herederos de Julián Rabanedo, 
hoy Federico Bonet, junto a una 
peña en la carretera, que es mo
jón.

Otra finca compuesta de ca
sa, con un lavadero, fuente y co
rraliza, hasta hoy huerto, que mi
de seiscientos metros cuadrados 
de superficie, al sitio antes indica
do de la Baylera, estando la co
rraliza, hoy huerta comprendida 
entre el edificio y el río, el moli
no, el camino o carretera de Man
zanedo y una -calle que le da 
entrada, l odo ello linda norte, 
camino, hoy carretera Manza
nedo; sur, el río Ebro y en este 
aire, o sea por el corral, tiene la 
entrada; este, prado de los here
deros de Francisco Arquiaga, 
hoy los compradores y calle men
cionada que se forma por la ca
sa de esta finca y otra de Fabián 
López, y oeste, el molino hoy cen
tral eléctrica y adheridos. Ac
tualmente cruza el huerto el ca
nal de la central eléctrica-”

Por el presente se cita a los 
colindantes reseñados, a los an
teriores propietarios de la finca 
primeramente relacionada y a 
don José Echevarría Núñez, así 

1 como a todas las demás ignora- 
- das personas a quienes pueda 

afectar el presente expediente y 
perjudicar la inscripción solicita
da, a fin de que en término de i 0 
días, a partir de la publicación 
del presente edicto, puedan com
parecer en dicho expediente pa
ra alegar cuanto a su derecho 
convenga.

Dada en Villarcayo, a 28 de 
. mayo de 1969.—El Juez de Pri

mera Instancia, (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible) •

3138.-431,00

Anuncios Oficiales
Cumisaría de Apas del Huera

Relación de sancionados en 
la provincia de Burgos, por con
travención al Reglamento de 
Policía de Aguas y sus Cauces 
aprobado por Decreto de 14 de 
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noviembre de 1958, durante el 
mes de la fecha.

Electra de Burgos, S- A., 
Aranda de Duero, 250 pesetas-

Electra de Burgos, S. A., 
Fresnillo de las Dueñas, 250.

Francisco Sanz, Hontangas, 
150 pesetas.

COPRASA, Burgos, 1-O00-
Teodoro Quevedo, Nava de 

Roa, 100-
Juan Veros, Hontangas, 200.
COPRASA, Buigos, 100.
Valladolid, 31 de mayo de 

1969.— El Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Díaz Caneja.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y conforme a lo dispuesto en las Or
denanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Asterio Portillo Gar
cía, ha solicitado licencia para insta
lar una cámara frigorífica en calle Sol 
de las Moreras, 63.

Lo que se hace público a fin de que, 
en el plazo de diez días a contar des
de la inserción de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia pue
dan formularse las observaciones per
tinentes.

En Aranda de Duero, a 21 de abril 
de 1969.— El Alcalde, Luis Mateos 
Martin.

3164.-112,00

Ayuntamiento de Covarrubias
Instruido expediente de 

suplemento de crédito por exis
tir s u p e r ávit del ejercicio an
terior para atender pago de obli
gaciones imprevistas cuyo deta
lle consta en el mismo, queda ex
puesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento pa
ra oir reclamaciones, de confoi- 
midad con el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de julio 
de 1955).

Covarrubias, 9 de junio de 
1969-—El Alcalde, César Ga
llo.

Ayuntamiento de Belbimbre
El Ayuntamiento de mi pre

sidencia, tiene acordado la nue
va implantación de la Ordenan
za fiscal que a continuación se 
relaciona-

Prestación personal y de 
Transporte, para arreglo de ca
lles, caminos o cualquier otra 
obra que tenga relación coi. las 
enumeradas, todas ellas a bene
ficio de este Ayuntamiento (ar
tículos 451 al 472 de la ley de 
Régimen Local)-

ConformP al artículo 722 de 
la citada Ley, queda expuesto 
al público dicha ordenanza y 
tarifa, aprobada para regir a 
partir del siguiente día, a aquél 
en que sea aprobada por la Su
perioridad, durante el plazo de 
quince días, a fin de que los in
teresados legítimos puedan for
mular las reclamaciones que es
timen oportunas.

Belbimbre, 10 de junio de 
1969.—El Alcalde, (ilegibe).

Ayuntamiento de La Horra
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédi
to por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa- 

! go de obligaciones imprevistas, 
I cuyo detalle consta en aquél, 

se hace público que se halla ex- 
i puesto dicho expediente en la 
í Secretaría de este Ayuntamien- 
i to, por término de quince días, 
I a los efectos de oir réclamacio- 
I nes, de conformidad con el ar- 
i tículo 691 de la Ley de Régi- 
! men Local (texto refundido de 
! 24 de junio de 1955).
i La Horra, 9 de junio de 1969 
i E’ Alcalde, (ilegbile) • 
i___:___ - —

i Ayuntamiento de Pedrosa 
i. de Duero
i Aprobado por esta' Corporación el pre

supuesto extraordinario formado para 
el pago de las obras de abastecimien
to de aguas, distribución y saneamien
to de la localidad,. se halla expuesto 
dicho documento en la Secretaría 
Municipal, por término de quince días 
hábiles, durante cuyo período podrán 
formularse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el ar
tículo 683 de la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos del artículo 698 
ae la Ley de Régimen Local y para 
general conocimiento.

Pedrosa de Duero, 29 de mayo de 
1969. — El Alcalde, (ilegible).

Anuncios Particulares
Junta vecinal de Castrobarto- 

(Junta de Traslaloma)
De conformidad a cuanto dis

pone el artículo 198 de la Ley 
de Régimen Local, así como el 
313 del mismo texto legal y ar- 
tícuos 25 y 26 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hace público 
que, a las doce horas del día si
guiente hábil al en que se hayan 
cumplido los veinte, igualmente 
hábiles, contados desde el si
guiente en que aparezca inserto 
este anuncio en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, tendrá lu
gar la apertura de plicas para la 
adjudicación, mediante subasta, 
pública, del arriendo de la ca
za existente en este término mu
nicipal, por el tipo de licitación 
de 20.000 ptas- anuales, en al
za, y plazo de diez años natura
les, contados desde primero de 
enero del corriente ejercicio, con 
sujeción ai pliego de condicio
nes aprobado por esta Junta Ve
cinal, que se encuentra a disposi
ción del público en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Junta de 
Traslaloma, sita en este pueblo.

Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta, ajustadas al 
modelo establecido y que figura 
en el pliego de condiciones, serán 
admitidas en dicha Secretaria 
hasta media hora antes de la ce
lebración del a subasta, debien
do reintegrarse con arreglo a la 
Ley.

La fianza provisional para to
mar parte es del 5 por 100 del ti
po señalado, y a la definitiva a 
constituir, en su caso, por el ad
judicatario, del 10 por 100 del 
importe de adjudicación.

Castrobarto, 6 de junio de 
1969- — El Presidente, Angel 
Calvo-

3158.-248,00

Imprenta Provincial


